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PODER LEGISLATIVO.
Acta, de la sesión del lSde Enero de 1887 —Decreto 

número 17, en que se aprueba ana contrata ce
lebrada por el Poder Ejecutivo con los Señores 
W. H_ H Judson y L T. Belt.—Decreto núme
ro 3 7 , en que se convoca &. varios departamentos 
para la elección de Dipatados.

INSERCIONES.
Tratado de Extradición —Convención Consular

PODER LEGISLATIVO.
Acta de la sesión del 18 de Enero de 18S7.

Sesión del IS de Enero de 1887.—Preadió 
el Señor Representante Vijil, y  asistieron los 
Señores Diputados Aldana, Bonilla, Ben- 
daña, Bográn, Colindres, Castillo (Don 
Próspero), Castillo (Don Alberto), Cubero, 
Cabrera, Castellanos, Díaz, Flores, Gálvez, 
González, Inestroza, López, Membreño (Don 
Carlos), Membreño (Don Alberto), Martí
nez (Don Femando), Martínez (Don Simeón), 
Midence, Mejía, Molina, Padilla, Pineda, Pi- 
neda-Batres, Quiroz, Rodezno, Romero, Vás
quez, Velásquez, Vidaurreta y Zelaya; habién
dose excusado— por enfermedad—el Señor 
Diputado Alvarado.

1. ®—Se dió lectura al acta de la sesión pre
cedente; y puesta á discusión, fué aprobada.

2. °—Abierta por tercera vez la discusión 
acerca del dictamen emitido por los Señores 
Diputados Castillo (Don Alberto) y  Gonzá
lez sobre la Memoria de Gobernación; y no 
habiendo hecho uso de la palabra ninguno de 
los Señores Representantes, se procedió 4 to
mar los votos nominales, y por mayoría se 
resolvió aprobar la conducta del Ejecutivo en 
el Departamento mencionado, expidiéndose 
en consecuencia el Decreto número 2.°

3. ®—La Secretaría leyó una moción presen
tada por los Señores Diputados Bográn, Vi
daurreta, López, Castellanos, Velásquez, Vás
quez, Pineda, Martínez (Don Simeón), Gon
zález, Zelaya, Castillo (Don Alberto), Mo
lina, Bendaña, Quiroz, Romero y  Castillo 
(Don Próspero), para que se reconsidere la 
resolución tomada el diez y seis del mes co
rriente en el sentido de omitir el nombra
miento de comisiones para rever las leyes de 
Hacienda, de Instrucción Pública, de Poli
cía, de Tierras y  de Papel Sellado. Consi
derada y puesta á disensión, el Señor Dipu
tado Membreño (Don Carlos) usó de la pa
labra para manifestar que le parecía extraño 
que los Señores Diputados proponentes pres
cindieran del precepto constitucional que pro

híbe al Congreso leconsiderar un proyecto1 
de ley que ha sido desechado en el mismo pe- ¡ 
ríodo de sus sesiones. El Señor Represen- ¡ 
tante Padilla apoyó la observación del Señor i 
Membreño, y  dijo que en la mira de prevenir • 
las objeciones que se le pudieran hacer en es- j 
te debate, notaba que «i la Carta no permitía ’ 
deliberar sobre proyectos de ley que hubiesen ’ 
sido desestimados, mucho menos dejaba eam-1 
po para volver á tratar de una simple moción j 
ya resuelta. El Señor Diputado Membreño 
(Don Carlos), expuso que no era dable con
ceptuar como proyecto de ley la insinuación 
contenida en el Mensaje del Señor Presiden
te de la República; y  que si alguna reforma 
merecían las leyes á que ellas se refieren, in
vitaba á los Señores Representantes que sus
criben la moción para que la señalaran ante 
la Asamblea.

El Señor Presidente levantó la sesión en 
virtud do las facultades que le confiere el Re
glamento.—M. Vijil, D. P.— Jesús Inestroza, 
D. S.— C. Midence, D. S.

Decreto número 17, en que se apruebo, una 
contrata celebrada por el Poder Ejecutivo 
con lo* Señores W. R. JT. Judson y  L. T. 
Belt.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

Á  SUS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 17 

El Congreso Nacional
d e c r e t a  •

Artículo único.—Apruébase la siguiente con
trata celebrad*, por el Gobierno con los Seño
res W  H. H Budson y  L. T. Belt, el 17 de 
Julio de 1886, para establecer en el Departa
mento de Santa Bárbara una fábrica de ma
nufacturar telas de algodón puro ó mezclado.

“ Francisco Planas, Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento;—debidamente au
torizado por el Presidente de la República, y 
V .  H. H. Judson por sí y  en representación 
del Señor E. T. Belt, ciudadanos de los Esta
dos Unidos y  vecinos de ia ciudad de Nueva 
Orlesns, en el Estado de Lnisiana, han cele
brado la contrata siguiente:

1.®—El Gobierno de Honduras concede á 
los Señores W . H. H. Judson y L. T. Belt, el 
derecho de establecer en el país, en el Depar
tamento de Santa Bárbara y  en el lugar que 
ellos elidan, una fábrica de manufacturar te

las de algodón puro y mezclado
2. ®—Los Señores Judson y líe:: tv-d-án el 

derecho exclusivo por quince año-, contados 
desde el establecimiento de la 'áfrica, el - ma
nufacturar la expresada ci tse «le U-U; en la 
República de Honduras.

3. ®—Se concede á los Señores Judson y ák-'í, 
el derecho de posesión en una legua cuadra-la 
de teneno, continua ó interrumpida e i e* 1 2 3. !rí~ 
gar ó lugares que lo estimen conveniente. en  
los sitios nacionales, para el cultivo de algo
dón y  de cualesquiera otra plantas textiles -ó 
fibrosas, y  también para otros usos en el i a ik* 
de Agricultura.

4 "—Los Señores Judson y Belt podrá-', ■n- 
sar de las maderas de terrenos nacionales ó  
de egidos y de todos otros materiales necesa
rios para la fabricación de edificios, cercas y- 
eualqniera* otra obra necesaria á la empresa. 
Asimismo tendrán el derecho de usar de las? 
aguas Ubres para riegos y  para emplea-Lis c >- 
mo fuerza motriz.

5. ®—Los Señores \V. EL H. Judson y  L. Tá 
Belt podrán introducir, libre de tocUs k -  im
puestos nacionales ó municipales, 11 maqu :u -  
ria, herramienta, muebles, y todo otro mate
rial que necesiten para la construcción de edi
ficios, servicio de las fábricas y pare los tra
bajos de Agricultura, durante los quince años? 
dé esta concesión. También podrán introdu
cir, libre de los mismos derechos ó impuestos, 
para principiar los trabajos y  durante dos a - 
ños, los víveres extranjeros que necesite: pa
re la alimentación de los mecánicos y  c ¡jera
rios ocupados en la empresa, hasta el valor d e  
cinco mil pesos por el año, y por fres años? 
más, pagando solamente el cincuenta por cien
to de los derechos de importación, pe re cor» 
la condición de no pasar el valor de los v íve
res de la expresada suma de cinco mil pesos? 
en el año, siendo entendido que no se especu
lará con dichos víveres, y  que en caso de abu
so, esta franquicia no será concedida.

6. ®—Todos los oficiales y operarios ocupa
dos en los trabajos de la empresa, c't&'árr 
exento; del servido militai, paralo cual Serán 
matriculados ante la autoridad respective.

7. ®—Los productos de agricultura y las te 
las manufacturadas por los concesionarios- 
quedan exentos de todo impuesto local ó mu
nicipal y  de derechos de exportación durantes 
los quince años del privilegio.

8. ®—EL Gobierno ofreoe protejer ia empre
sa coa disposiciones adecuadas á fin de que 
«ns nrodnctos rniedan sostener con ventaré ?s
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competencia de lo- productos ó mercaderías 
extranjeras de la misma clase, caso que el im
puesto de la actual tarifa de derechos de im- 
pertruió-' «c-1 '.v.-bijadi Y  pira que dicha 
pretecuó"1 sea má* efectiva, el Gobierno oro- 
pondrá al Conc-eso um ley que la defina

o.'1—ñ¡ los trabajos de la empresa fueren de 
tal magnitud que la legua cuadrada de terre
no conoed’da er el artículo tercero de esta 
contrata no fue. e suficiente, el Gobierno dará 
i  ios concesionarios otra área igual.

10. —Lo» &eño¡e» .Jud-on y Belts! compro
meten á promoier en los ¡imites de esta con
cesión y  er los pueblo» imediaíos la siembra 
y cultivo de algodóe y del otras plantas fibro
sas indígenas y  extranjeras que se adapten á 
las condicione» y  c lima del país; 4 introducir 
los nuevos métodos de cuitn o usados en ¡os 
Estado* Unidos, proemando que los operaiios 
que se ocupen en los trabajos adquieran co
nocimientos prácritos en el ramo de Agricul
tura.

11. —Asimismo quedan obligados los Seño
res Judson y Beit á tener por su cuenta yen- 
señar á dos jóvene» de cada Departamento de 
la República el cultivo del algodón y el ma
nejo de las máquinas. Los mencionados jó 
venes los designará el Gobierno, tendrán á lo 
menos de diez y ocho á veinte años de edad y 
prestarán á ¡a empresa los servicios pertene
cientes á la mi»ma enseñanza.

12. —También se compromete* los Señores 
Judson y  Belt á importar en* su oportunidad 
cantidad suficiente de semilla de las mejores 
y diferentes clases de algodón conocidos, la 
que pondrán á disposición del Gobierno para 
que éste la mande distribuir á los agricultores 
que quieran dedicarse al cultivo de esta plan
ta.

Id.—Los Señores Judson y  Belt, con el fin 
de realizar la empresa en íefei encía, podrán 
organizar una compañía ó traspasar sus dere
chos á la persona ó personas que les conven
ga, pero dando previamente aviso al Gobier
no,

1----- Los Señores Judson y Belt, ó la perso
na ó personas á quienes traspasen esta conce
sión, podrán establecer otras fábricas de ma
nufacturar telas en cualesquiera de los Depar
tamentos de la República.

15. —Los Señores Judson y Belt prometen 
prmcipiai los trabajos de agricultura dentro 
de nueve meses, contados desde esta fecha, y  
í  establecer la fábrica de manufacturar telas 
dentro de dos años. Si trascurre el primer 
término y  los Señores Judson y  Belt no hu
bieren dado principio de una manera formal 
á los trabajos agrícolas, esta contrata queda
rá nula y  de ningún valor. También caducará 
en cuanto al privilegio exclusivo, si dentro 
de los dos años fijados en este artículo no es
tuviere establecida la fábrica de telas;—pero 
en caso de guerra ó de cualquier otro acci
dente imprevisto, que impida la ejecución re
gular de los trabajos, el Gobierno otorgará al 
son cesionario una prórroga.

16. — Cuando hubiere desavenencias entre 
«1 Gobierno y  los Señores Judson y  Belt so
bre la interpretación ó  cumplimiento de al
guno ó algunos de los artículos de esta con

trata, se resolverá por arbitradore». designa
dos uno por cada parte, quienes en caso de 
discordial nombrarán un tercero. La senten
cia que este Tribuna! dicte será inapelable.

17.—Del presente convenio »e dará cuenta 
a! Soberano Oomrreso en «u próxima reunión, 
para los efectos de ley.—En fe de lo cual y 
para constancia, se firman dos ejemplares de 
un tenor, en Tegucigalpa, á los diez y  siete 
días del me» de Julio de mil ochocientos o- 
chentiseis.—F¡ ancisco Planas.— Por L. T. 
Belt y por mí,— W. IL IL J ud»on.—sxcke-
T A I iÍA  D E  ESTADO E X  E l. D E SPA C H O  D E  G O BE R 

N A C IO N .—  Tegucigalpa, Julio 1 7  de 1S 3 6 .—  

Vista ¡a anterior contrata, la cual consta de 
diez y  siete artículos; y considerando, que el 
Señor Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento la ha celebrado con entera con
formidad á las instrucciones que al efecto le 
fueron comunicadas; por tanto, el Gobierno-— 
acuerda :— Aprobarla en todas sus partes.—  
P. L eiya.—Por ausencia del Señor Ministro 
de Gobernación, el Oficial Mayor,— M iguel 
A. A lvarado.”

Dado en Tegucigalpa, á los diez días del 
mes de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
siete

M. Vijil, D. P.—Jesús Inestroza, D . S.— 
S. Martínez, D. S.

A l Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
— Tegucigalpa, Febrero 1S de de 18S7.

Lns B ográn.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

F omento,
F rancisco P lanas.

D ecreto número 37, en que se convoca á va
rios departamentos para la elección de D i
putados.

EL PRESIDENTE DE LA  REPÚBLICA 
DE HONDURAS,

Á  SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha ordenado Jo 
siguiente:

DECRETO NÚMERO 37.
El Congreso Nacional

d e c r e t a :

Art. 1.®—El primer domingo de Setiembre 
próximo entrante los pueblos del Departamen
to de El Paraíso procederán á elegir un Di
putado Propietario en reposición del Señor 
Licenciado Don Liberato Mancada, que falle
ció antes de terminar su período constitucio
nal.

Art. 2.®—En la misma fecha se elegirá un 
Diputado Suplente por cada uno de los De
partamentos de La Paz, Colón y Olancho, pa
ra reponer á los Señores Licenciados Don Ma
nuel Colindres y Don Jesús Quiroz, que fue
ron electos como Propietarios, el primero por 
El Paraíso y el segundo por las Islas de la 
Bahía, y  á Don Gexvacio Gardela, que falle
ció al comenzar el cuatrienio legal.

Art. 3.®—Los ciudadanos que resultasen e- 
lectos funcionarán por el tiempo que faltaba 
á los Representantes que se va á reponer.

Dado en Tegucigalpa, á los nueve días del 
mes de Marzo de mil ochocientos ochenta y  
siete.—M. Vijil, D. P.—Jesús Inestroza, D.

S.—S. Martínez, D. S.
Al Poder Ejecutivo —Por tanto, ejecútese, 

—Tegucigalpa, Marzo 19 de 1337.
Luis Bográn.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

C. Gómez.

INSERCIONES.
TRATADO DE EXTRADICION.

Los Gobiernos de Honda ras Co=ta-Rica, 
Guatemala, N carago* y El Sallador, deseosos 
de que no queden impunes los delitos que Be 
cometan en territorio de cualquiera de estas 
República*, y cuya responsabilidad se elude 
fácilmente por la evasión de los criminales 
que pasan al territorio de otra de dichas Re
públicas, han resuelto celebrar una Conven
ción de extradición de criminales; y al efecto 
han nombrado por sus Plenipotenciarios, á 
saber:

El Gobierno de Honduras, al Excelentísi
mo Señor Licenciado Don Jerónimo Zelaya, 
sn Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario ante el Gobierno de Guatemala; 
el Gobierno de Costa-Rica al Excelentísimo 
Señor Licenciado Don Ascensión Esquive!, 
Enviado Extraordinario j~ Ministro Plenipo
tenciario ante el Gobierno de Guatemala; el 
Gobierno de Guatemala al Excelentísimo -Se
ñor Doctor Don Fernando Cruz, su Ministro 
de Relaciones Exteriores; el Gobierno de Ní- 
'caragua al Excelentísimo Señor Licenciado 
Don Modesto Barrios; y el Gobierno del Sal
vador át Excelentísimo Señor Doctor Don Ra
fael Reyes, respectivamente Enviados Extra
ordinarios y Ministros Plenipotenciarios de 
Nicaragua y El Salvador ante el Gobierno de 
Guatemala.

Quienes después de hiberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes, y encontrándolos 
en debida foi ma, han convenido en los artícu
los siguientes:

Art. 1.®—Los Gobiernos contratantes se en
tregarán recíprocamente los individuos que se. 
hallen en el territorio de una de las Repúbli
cas y que en el territorio de otra hubieren si
do condenados ó estuvieren procesados por ha
ber cometido en él, como autores ó cómplices, 
alguno de los delitos siguientes:

Homicidio.
Incendio.
Robo.
Piratería.
Falsificación de moneda ó de instrumentos 

públicos.
Malversación de caudales públicos.
Quiebra fraudulenta.
Falso testimonio; y en general, cualquiera 

otro por el cual pueda procederse sin necesi
dad de acusación de parte, y que en el Código 
Penal común de la nación en que se hubiere 
cometido, tenga señaladas las penas de muer
te, presidio, trabajos forzado^ ó privación de 
la libertad por an tiempo qae no baje de dos 
años; aunque la pena de tal delito sea menor 
ó distinta en la nación del refugio.

Art. 2.®—La pena de dos años de privación 
de 3a libertad mencionada en el artículo an-
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tenor, señala solamente la naturaleza de loe 
delitos qae motiva la extradición cnando ésta 
ee pide dorante el enjuiciamiento; pero no li
mita loe efectos del juicio, si por circunstan
cias atenuantes ú otros esclarecimientos favo 
rabies al reo, fuere éste sentenciado á sufrir 
una pena menor.

Art. 3.*—Cuando la extradición se pidiere 
en virtud de sentencia ejecutoriada, el reo 
será entregado, siempre que la pena impues
ta no baje de un año de privación de la li
bertad.

Art. 4.°—iso se pedirá ni concederá extra
dición alguna de personas sentenciadas ó acu
sadas por delitos políticos, aun cuando resul
ten cometidos en conexión con algún crimen 
ó  delito que pudiera motivarla.

Al Gobierno de la República del asilo toca 
calificar la naturaleza de los delitos políti
cos.

Art. ó .9—£1 individuo entregado en virtud 
de lo que se estipula en este convenio, no po
drá ser juzgado ni condenado, en ningún caso, 
por los delitos políticos ni por los hechos rela
tivos á ellos, que hubiere cometido antes de la 
extradición.

Tampoco podrá ser el mismo individuo pro
cesado ó condenado por cnálqniera otro delito 
anterior á la extradición, ann cuando esté in
cluido en esta Convención, á menos que dos 
meses después de haber sido castigado ó ab- 
soelto del delito que motivó la entrega, no hu
biere salido del país, ó que hubiere regresado 
después.

Art. 6.°—No será concedida la extradición 
si el reo reclamado hubiere sido ya juzgado y 
sentenciado por el mismo hecho, en la Repú
blica donde reside, si en ésta, el hecho porque 
se pide la extradición, no fuere considerado 
como delito, ó si conforme á las leyes de la 
República reclamante ó de la del asilo, hubiere 
prescrito la acción ó la pena.

Art. 7.®—Si el individuo reclamado estu
viere acusado 6 hubiere sido condenado en el 
país del asilo, por delito cometido en él, no 
será entregado sino después de haber sido ab
suelto por sentencia firme, y en caso de conde
nación, después de haber sufrido la pena Ó de 
haber eádo indultado.

Art. 8.®—Si el reo fuere natural de la Re
pública en que se refugia, no será entregado; 
pero el Gobierno cuidará de que, por el delito 
cometido, se le castigue conforme á las leyes. 
En este caso, con los antecedentes recogidos 
en el punto donde se hubiere cometido el de
lito, y después de evacuarse los exhartos qae 
se creyere conveniente, el juez del domicilio 
del reo, ó eI de la Capital del Estado, si el 
reo no tuviere domocilio, deberá seguir el pro
ceso hasta terminarlo y el Gobierno del país 
del juzgamiento informará al otro Gobierno 
del resaltado definitivo.

A rt 3.®—La extradición será siempre con
cedida aun cuando el presunto reo se halle 
impedido, por esta entrega, de cumplir obli
gaciones contraídas con personas particulares,, 
á quienes se reserva, en todo caso, el derecho 
paraejercitar sus acciones ante la autoridad ja -! 
dimal competente.

Art. 10.—La entrega se entenderá hecha

siempre bajo la condición de que, si la pena 
del crimen ó delito que motiva la extradición, 
no es igual en la Nación reclamante y en !a 
del refugio, se impondrá al delincuente la me
nor; y en ningún caso la de muerte.

Art. 11.— Cuando el acusado ó condenado 
coya extradición se solicita por una de las 
partes contratantes, fuere igualmente recla
mado por otro ú- otros Gobiernos, á cansa de 
crímenes ó de delitos cometidos en jurisdic
ción de ellos por el m údo culpado, este será 
entregado de preferencia al Gobierno que pri
mero hubiere hecho la demanda de extradícón.

Art. 12.—La extradición se acordará en 
virtud de reclamación hecha por nn Gobierno 
de los contratantes al del país donde está re
fugiado el criminal. Esta reclamación se ha
rá por la vía diplomática, irá acompañada de 
la sentencia condenatoria, acusación, manda
miento de prisión ó  cualquiera otro documen
to equivalente á este mandamiento, y en ella 
deberán indicarse la naturaleza y gravedad de 
los hechos imputados, las disposiciones pena
les que les sean aplicables, y se hará constar 
la prueba ó  principio de prueba que, por las 
leyes del Estado reclamante, sea suficiente pa
ra justificar la captura y enjuiciamiento .del 
inculpado.

En caso de fuga del reo, después -de estar 
condenado y antes de haber sufrido totalmen
te la pena, la reclamación expresará era cir
cunstancia é irá acompañada únicamente de 
la sentencia.

Art. 13.—En casos urgentes se podrá soli
citar detención provisional del inculpado, 
siempre por vía diplomática y á requerimien
to judicial, por medio de comunicación tele
gráfica Ó postal. El arresto provisional se 
verificará en la forma y según las reglas esta
blecidas por la legislación del país del asilo, 
pero cesará, si en el término de nn mes con
tado desde que se verificó, no se formalizare 
la reclamación indicada en el artículo prece
dente.

Art. 14.— Los gastos que causen el arresto, 
mantenimiento y trasporte del individuo re
clamado, lo  mismo que los de entrega y tras
lación de los objetos que, por tener relación 
con él delito, deban restituirse ó remitirse, se
rán á caigo de la República que solicita la en
trega.

Art. 15.—Sí además de los exhortes para 
la deposición de testigos domiciliados en el 
territorio del otro Estado, la autoridad del 
país del exhorto, conceptuare necesario el com
parendo de dichos testigos, ó de otros á qnie- 
nes no se hubiere referido el exhorte, el Go
bierno de quien dependen unos y otros testi
gos procurará corresponderá la invitación que 
le haga el otro Gobierno solicitando el compa
rendo. Si los testigos consintieren en ir, los 
Gobiernos respectivos se pondrán'ídejacnerdo 
para fijar la indemnización debida, qne se les 
abonará por el Estado redamante, en razón 
déla  distancia y da la permanencia, antici
pándoles la soma que necesiten. Igual con
venio celebrarán las partes contestantes para 
proporcionarse recíprocamente, siempre que 
sea posible, loe demás medite de prueba co
rrespondientes á la instrucción criminal en el

respectivo país.
En ningún caso estos testigos podrán ser 

arrestados ó molestados por un heeho anterior 
á la solicitad de su comparendo, ni durante 
su permanencia obligatoria en el lugar donde 
el juez que debe examinarlos ejerza su3 fun
ciones, ni durante su viaje de ida ó de vuelta.

Art. 16.—Cada uno de los Gobiernos con
tratantes se obliga á comunicar á los demás 
las sentencias de condena por crimen ó delito 
de cualquiera naturaleza, pronunciadas por 
sus Tribunales contra los respectivos ciudada
nos de las otras Repúblicas.

Esta comunicación se hará mediante el en
vío, por la vía diplomática, de la sentencia 
pronunciada y ejecutoriada, al Gobierno res
pectivo, para que «* deposite en el archivo del 
tribunal competente.

Art. 17.—El presente Tratado estará en vi
gor por diez años contados desde el canje de 
las ratificaciones. Sin embargo, si nn año an
tes de espirároste término no se hubiere anun
ciado oficialmente el deseo de hacer cesar sus 
efectos, continuará en vigor por otros diez a- 
fios, y así sucesivamente de diez en diez años.

Es entendido qne la notificación qne haga 
una de las partes á las otras de su intención 
de terminar este Tratado, no aprovecha más 
qne á quien la haga; y que esta Convención 
continuará en vigor para aquellas partes qne 
no hayan manifestado igual intención de dar
la por concluida.

Si desgraciadamente ocurriere un rompí- 
¡miento de hostilidades entre dos ó más de las 
Repúblicas contratantes, este Tratado subsis
tirá sin alteración con las otras. Entre las con
tendientes regirá en todo loque no sea incom
patible con el estado de guerra; mas hecha la 
paz, revivirá el Tratado sin necesidad de de
claratoria especial.

Art. 18.— El presente Tratado será someti
do á las ratificaciones necesarias, y las ratífi- 
caciones'serán canjeadas mi la Ciudad de Gua
temala en el término de dos meses después 
de hecha la última. Dada Gobierno deberá 
al efecto notificar i  los demás la ratificación 
hecha por su parte, tan pronto como se hubie
re verificado.

La no ratificación de este Tratado por una 
ó más de las Repúblicas contratantes, no des
obliga á las que lo hubieren ratificado, y en
tre éstas será valedero y  eficaz.

En fé  de lo cual, los Plenipotenciarios han 
firmado el presente Tratado en cinco ejempla
res y puéstoles ens sellos.

H edió en la Ciudad de Guatemala, á los 
diez y seis días de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.

(L. S.) Jeeóstuo Zelaya .
(L. S.) AscExsió2¡r Esqütvel.
(L . S .) í ’EBH'AjrDO Cauz.
(L . S .) Modesto Baekios.
(L . S .) Rafael Reyes.

C0ATEJÍCIO3Í COMULAM.
Los Gobiernos de Honduras, Gostar-Rica, 

Guatemala, Nicaragua y E l Salvador, deseosos 
de fijar las atribuciones, prerrogativas' § in
munidades de que han de gozar los Cónsules
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de osa de las mencionadas Repúblicas en el 
territorio de las otras, batí convenido en cele
brar an Tratado que llene tan importante ob
jeto. Al efecto, han nombrado para Pleni
potenciarios, á saber:

El Gobierno de Honduras al Excelentísimo 
Settor Licenciado Don Jerónimo Zelaya, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario ante el Gobierno de Guatemala;

El Gobierno de Costa-Pica al Excelentísi
mo Señor Licenciado Don Ascensión Esquí- 
vel, su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario ante el Gobierno de Guate
mala;

El Gobierno de Gnatemala al Excelentísi
mo Señor Doctor Don Femando Cruz, sn 
Ministro de Relaciones Exteriores;

EL Gobierno de Nicaragua al Excelentísi
mo Señor licenciado Don Modesto Barrios, 
sú Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario ante el mismo Gobierno de Guá
rnala;

Y  el Gobierno del Salvador al Excelentísi
mo Señor Doctor Don Rafael Beyes, sn En
viado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario ente el indicado Gobierno de Guate
mala;

Quienes, previo el examen de sus plenos 
poderes, qne hallaron bastantes y en debida 
forma, estipularon los siguientes artículos:

Art. l.°—Cada una de Jas Repúblicas con
tratantes podrá establecer Cónsules (Cónsules 
Generales, Cónsules y Yice-Cónsules) en los 
puertos, ciudades ú otros lugares del territo
rio de las otras en qne la residencia de esta 
clase de funcionarios fuere permitida.

Si alguna de las partes contratantes excep
tuare, como puede hacerlo; algunas ciudades, 
plazas ó puertee en donde no le parezca con
veniente ia residencia de dichos empleados, 
la excepción deberá ser común á todas las Xa- 
ciones. t-

Art. 2.°—Los Cónsules nombrados por una 
de las partes contratantes presentarán sus le
tras patentes al Gobierno de la República en 
cuyo territorio hayan de residir, á fin de que 
expida, sí lo tiene á bien, el exequátur nece
sario para el ejercicio de las funciones consu
lares. Publicado en el periódico oficial el a- 
cuerdo que concede tal exequátur, quedará el 
Cónsul reconocido en so empleo, y se le guar
darán desde entonces las prerrogativas que le 
competen.

Los Gobiernos contratantes tienen derecho 
de rehusar el exequátur, asi como de retirarlo 
después de expedido; pero es uno y otro caso, 
expresarán al Gobierno que nombró al Cón
sul, los motivos que lo hayan inducido á o- 
brar de esa manera.

A lt. S.°— Los Cónsules de cualquiera de 
las partea contratantes en el territorio de las 
otras, serán independientes de las autoridades 
locales, únicamente en lo relativo al ejercicio 
de sus funciones.

Estarán exentos de todo cargo ó servicio 
público, así como de alojamientos militares, y 
de toda contribución directa, sea personal, 
nobiliaria ó  suntuaria, impuesta por el Esta
do ó los municipios; á menos qué sean ciuda
danos del país donde residen, ó propietarios
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de bienes i amuebles, ó  que ejerzan algún co
mercio, industria ó  profesión, pues entonces 
estarán sujetos á las mismas cargas, servicios 
é imposiciones que los nacionales.

Podrán colocar Sobre la puerta de la casa 
que habiten el escudo de armas de la Repúbli
ca á que sírvan, con una inscripción en que se 
exprese el empleo que ejercen.

En los días que fuere de costumbre, podrán 
enarbolar la bandera de su Nación.

La residencia de los Cónsules no goza de! 
derecho de asilo, y antes bien estará bajo la 
acción legal de las autoridades.

Art, 4.’ —Los archivos Consulares son in
violables, y las autoridades locales no podrán, 
en ningún casa ni bajo pretexto alguno, visi
tar ó secuestrar los papeles del Consulado.

Art. 5.®—Los Cónsules podrlu dirigirse á 
las autoridades locales, y en caso necesario o- 
corrir al Supremo Gobierno por medio del A- 
gente Diplomático de su Nación, si lo hubie
re, ó directamente eu caso contrario, á fin de 
reclamar contra cualquier abuso ó cualquiera 
infracción de los tratados existentes que co
metan los empleados ó autoridades del país, 
en perjuicios de ináividaos de la Nación á 
que sirvan los Cónsules.

Podrán también apoyar á sus compatriotas 
ante las autoridades del país eu las gestiones 
que entablaren por actos abusivos cometidos 
por algún funcionario, y asumir eu estos ca
sos la representación que por los intereses de 
sus compatriotas les corresponde.

Art. 6.®—En caso de fallecer un ciudadano 
de la Nación del Cónsnl sin albacea ni here
dero en el territorio de la República, le co
rresponderá la representación en todas las di
ligencias que se practiquen para asegurar los 
bienes, conforme á las leyes de la República 
en qne resida. Podrá cruzar con sus sellos 
los puestos por la autoridad local y deberá o- 
currir el día y hora que aquella indique cuan
do fuere del caso quitarlos. La falta de asis
tencia del Cónsul el día y hora fijados, no po
drá hacer que se suspendan los procedimien
tos de la autoridad local.

Art. 7.°—Los Cónsules podrán recibir en 
sus cancillerías, en el domicilio de las partes 
ó á bordo de los baques de su país, las decla
raciones y los otros actos que los capitanes, 
las tripulaciones, ios pasajeros, .comerciantes 
ó ciudadanos de sn Nación quisieren hacer, 
incluyendo en éstos todos los actos de Nota
riado.

Tendrán además el derecho de recibir en 
sus cancillerías cualquier acto convencional 
entre uno ó más de sus compatriotas y otras 
personas .del país de eu residencia; como tam
bién todos los actos convencionales concer
nientes exclusivamente á los ciudadanos del 
país en que residen, siempre que estos actos 
se refieran á bienes situadas ó á asuntos que 
se traten de ejecutaren el territorio de la Na
ción á que sirva el Cónsnl.

Las copias de estos actos debidamente le
galizadas por el Cónsul y selladas con el sello 
del Consulado, harán fe tanto en el Estado 
es que se otorgaron como en aquel donde han 
de ejecutarse, y tendrán la misma fuerza v 
valor qne si hubieran sido extendidos ante un

notario n otro funcionario público del uno ó 
del otro país, con tal que estos actos sean ex
tendidos según la forma reqaerida por las leyes 
del Estado á que pertenece el Cónsul, y que 
hayan sido sometidos al sello, registro y de 
más formalidades válidas en los países donde 
el acto debe ponerse en ejecución.

Art. S.c-  Los Cónsules de cualquiera de 
las Repúblicas contratantes tendrán en las o- 
tras, en punto á materias de navegación y co
mercio, las mismas facultades que tengan, en 
la República donde ejerzan sus funciones, los 
Cónsules de la Nación más favorecida.

Art. 9 ,°- En. caso de muerte del Cónsul, 
de su ausencia n otro impedimento para el 
ejercicio de sus fanciones, y á falta de Vice
cónsul que desempeñe interinamente el car
go, los cancilleres ó secretarios ejercerán las 
fanciones consulares, de un modo pro fisiona!, 
en el carácter de Vice-Cónsules.

A rt 10.— El presente Tratado estará en 
vigor por diez años contados desde el canje 
de las ratificaciones. Sin embargo, si un año 
antes de expirar este término no se hubiere 
anunciado oficialmente el deseo de hacer ce
sar sus efectos, continuará es vigor por otros 
diez años; y  así sucesivamente de diez en diez 
años.

Es entendido que la notificación que haga 
una de las partes á las otras de sn intención 
de terminar este Tratado, no aprovecha más 
qne á quien la haga; y que esta Convención 
continuará en vigor para aquellas partes que 
no hayan manifestado igual intención de dar
la por concluida.

Si desgraciadamente ocurriere un rompi
miento de hostilidades entre dos ó  más de las 
Repúblicas contratantes, este Tratado subsis
tirá sin alteración con las otras. Entrelas 
contendientes regirá en todo lo que no sea in
compatible con el estado de guerra; más he
cha la paz, revivirá el Tratado sin necesidad 
de declaratoria especial.

Art. 11.—E l presente Tratado será someti
do á las ratificaciones necesarias, y las ratifi
caciones serán canjeadas ea la ciudad de Gua
temala en el término de dos meses después de 
hecha la última. Cada Gobierno deberá al 
efecto notificar á ios demás la ratificación he
cha por su parte, tan pronto como se hnhiere 
verificado.

La no ratificación de este Tratado por nsa
ó más de las Repúblicas contratantes, no 
desobliga á las que lo hubieren ratificado, y 
entre estas será valedero y eficaz.

En fé de lo  cual, los Plenipotenciarios han 
firmado el presente Tratado en cinco ejem
plares, y puéstole sus sellos.

Hecho en la ciudad de Guatemala, á Ice 
diez y seis días del mes de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete.

(I* S») Jerónimo Z blata.
(L. $.) Ascensión Esquível.
(L. S.) Fernando Cruz;
(L, S. ) M odesto B as ríos.
(L, S.) Rafael Retes.

tipografía nacional,—calle real.
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